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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A. nit. 890.903.938-8 

Demandado: Miryam Falla López  c.c. 24.479.416 

Radicado: 630013103002-2024-00057-00 

Asunto: 
Atiende requerimiento 

Valida notificación  

 

Téngase en cuenta que la apoderada judicial cumplió con el requerimiento 

hecho en auto del 22 de marzo de 2024 (doc. 021), acercando en el doc. 022 los 

documentos y aclarando los anexos enviados en la notificación de la demandada 

para validar la notificación que reclama a través de recurso de reposición contra 

el auto que no la validó (doc. 019)  

 

Se tendrá por válida la notificación a la demandada y por ende, no habrá 

necesidad de tramitar el recurso de reposición presentado contra el auto que 

negó en principio la notificación.  

 

Frente a la solicitud de terminación del proceso por pago de la cuotas debidas 

por la parte demandada, por el término de ejecutoria de esta providencia se 

requiere a la profesional de la entidad financiera para que aclare la solicitud, 

pues desde los albores de la demanda en el acápite de los hechos no se señala 

las cuotas causadas y no pagadas por la deudora sino el cobro tiene como 

fundamento una obligación exigible a determinada fecha según los plasmado en 

los caratulares allegados al dossier.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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